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Informe secretarial, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), al despacho del 
señor Juez proceso Reivindicatorio de Dominio No. 157624089001 2023 00020 00, 
informando que se encuentra parea adicionar medios de prueba a practicar Audiencias 
372 373 C uego proveer. 

DIEGO FERNANDO MORENO BERNAL 
Secretario 

Libertad y Orden 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SORA (BOYACÁ) 

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
RADICADO 157624089001 2023 00020 00 
DEMANDANTE FRANCY LORENA CASTRO APONTE Y OTRA 
DEMANDADOS PEDRO JOSÉ CASTRO NOVOA Y OTRAS 

Sora, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Por ser procedente la adición de medios de prueba solicitados por la 
activa para el litigio propuesto en la actuación de la referencia; añádase 
al interlocutorio del veintinueve (29) de febrero cursantes, la práctica en 
fecha y hora allí señalados de los interrogatorios de parte a los 
demandados ANA ISABEL CASTRO de RUIZ, ELSA MARINA, DORA 
INÉS y PEDRO JOSÉ CASTRO NOVOA. En el mismo orden, 
practíquense las declaraciones de parte de las demandantes FRANCY 
LORENA y MONICA DANIELA CASTRO APONTE respectivamente. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

pm. 

STA ZULETA 
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